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AFVG 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 
01 de julio de 2021 

 

Dentro del proceso de la referencia se le da traslado por el término de un (1) 

día de los documentos aportados por la parte accionante, consistente en el 

Registro civil de matrimonio, el registro civil de defunción del señor ABEL 

PEREZ, además del derecho de petición presentado el 13 de abril de 2021. 

Documentos contenidos en los archivos numerados “06.1 y 06.2 

 

Notifíquese 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 104 
Hoy 02 del mes de julio del año 2021 
Siendo las ocho de la mañana 

 
____________________________ 
Secretaria 


